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Memorando Nro. MAGAP-SSAP/AGC-2017-000019-M

Puyo, 06 de enero de 2017

PARA: Sra. Mgs. Alba Marlene Salinas Salinas
Analista Financiero 

ASUNTO: DESIGNACIÓN COMO RESPONSABLE FINANCIERA -
ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA TÉCNICA DE SANIDAD
AGROPECUARIA DE PASTAZA 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente designo a usted como Responsable Financiera - Administrativa de
la Jefatura Técnica de Sanidad Agropecuaria de Pastaza; es importante señalar que
además deberá asumir la responsabilidad en el desarrollo de las siguientes actividades 
enlistadas: 
  

Comunicación, 
Tecnológico, 
Facturación 
Gestión Documental (continúa).

  
Deseándole éxito en sus nuevas responsabilidades esperando la buena marcha del área a
través de una buena coordinación y trabajo de equipo, lo que será evaluado 
permanentemente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Puyo, 06 de enero de 2017 

 
 

PARA:         Sr. Luis Antonio Guevara Barriga 

Técnico Distrital Responsable de Registro de Insumos Agropecuarios 

 
Srta. Ing. Deysi Daniela Ortega Alvarez 

Técnico Distrital de Inocuidad de Alimentos 3 

 

                     Ing. José Antonio Fiallos Robalino 

Responsable de Sanidad Vegetal 

 
 
 
 

ASUNTO:   CONTINUIDAD DE LA DESIGNACIÓN COMO RESPONSABLES DEL 

ÁREA DE REGISTRO DE INSUMOS AGROPECUARIOS, AREA DE 

SANIDAD VEGERAL   Y DEL AREA DE  INOCUIDAD  DE LOS 

ALIMENTOS DE LA JEFATURA TÉCNICA DE SANIDAD 

AGROPECUARIA DE PASTAZA 2017 
 
 
 
 

De mi consideración: 

 
Por  medio  del  presente  dispongo  a  ustedes  continuar  con  la  designación  como 

Responsable del Área de Registro de Insumos Agropecuarios al Ing. Luis Guevara Barriga, 

del área Inocuidad de los Alimentos   a la Ing. Daniela Ortega Álvarez y del área de 

Sanidad Vegetal al Ing. José Antonio Fiallos, pertenecientes a la Jefatura Técnica de 

Sanidad Agropecuaria de Pastaza en el presente año 2017. 

 
Deseándoles éxitos en sus funciones, esperando la buena marcha de las áreas a través 

de una buena coordinación con planta central y en la Jefatura. 

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 
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Dr. Veterinario y Zoo. Celso Javier García Valle 
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PARA: Sr. MVz. Christian Fernando Cisneros Regalado
Técnico Responsable PEFA 

ASUNTO: DESIGNACIÓN COMO RESPONSABLE DE SANIDAD ANIMAL DE
LA JEFATURA TÉCNICA DE SANIDAD AGROPECUARIA DE
PASTAZA 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente le designo como Responsable del Área de Sanidad Animal de la
Jefatura Técnica de Sanidad Agropecuaria de Pastaza con todas las actividades que
encierra dicha responsabilidad; cabe señalar que se mantiene como Responsable  del 
PEFA 
  
Deseándole éxito en sus nuevas responsabilidades esperando la buena marcha del área a
través de una buena coordinación y trabajo de equipo, lo que será evaluado 
permanentemente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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